
Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20215230401851 
Fecha: 09-07-2021 

*20215230401851* 

SECRETARÍA DE 

GOBIERNO BOGOTA 

Bogotá, D.C. 

Señor (a) 
JAIME CASTILLO CABARCAS 
CALLE 26 SUR # 12 - 69 Barrio Olaya 
jaimecasállocabracasOgmail. com   
3242555107 
Bogotá 

Asunto: Respuesta a solicitud de Registro vendedor informal 
Referencia: Radicados Alcaldía Local de Chapinero: No. 20215210052262 

Respetado señor Jaime, 

Reciba un cordial saludo. Hemos recibido su solicitud en la cual manifiesta que, se expida aval por 

parte de la Alcaldía Local de Chapinero, para poder llevar a cabo la actividad de vendedor informal en 

la mencionada localidad, por lo cual, me permito informar, lo siguiente: 

Examinados cuidadosamente los documentos del proceso DE REGISTRO INDIVIDUAL 

VENDEDORES INFORMALES -RIVI- y recibidos sus argumentos, es menester aclarar que la 

resolución 271 del 18 de julio del 2020 expedida por el DADEP (Departamento Administrativo de la 

Defensoría del Espacio Público) el cual estipula la directriz del inventario de los espacios públicos 

recuperados y/o preservados en cualquier tiempo adoptado mediante la resolución 158 del 10 de junio 

del 2004, por lo cual se procederá a realizar la verificación de acuerdo a los datos aportados para 

determinar si procede o no el aval; posteriormente su solicitud será trasladada al Instituto para la 

Economía Social -IPES-, entidad encargada para expedir la aprobación o no del documento -RIVI-. 

Es importante aclarar, según artículo 79 del Acuerdo No. 257 de 2006 "Por el cual se dictan normas básicas 

sobre la estructura, organizatión y funcionamiento de los organismosy de las entidades de Bogotá, Distrito Capitaly se 

expiden otras disposiciones" el Instituto para la Economía Social (IPES), es la entidad con la función 

misional de realizar caracterización sociodemográficas y socioeconómicas, a vendedores informales, 

las cuales serán tenidas en cuenta para determinar si procede o no el aval. 

Con relación a la anterior, es menester señalar que la información por usted aportada estará sujeta a 

verificación, estudio y evaluación; así mismo, se aclara que la inscripción en el -RIVI- por parte del - 

IPES-, NO autoriza a los vendedores informales para que ocupen o invadan de manera indebida del 

espacio público. También, se debe tener en cuenta que su solicitud será entendida y armonizada en 

relación con las zonas de espacios 	 públicos 	recuperados 	y/o 
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Remite: 	 Destinatario: 

ett 

Cod Postal :110111 Ud Panel 	811 	 ZONn . 137 

JAIME CASTILLO CABARCAS 
20215230401851 
CC 

CL 28 SUR 12 69 BARRIO OLAVA 

BOGOTA - CUNDINAMARCAN 

52000.00 	 Nombre sello C.CJNIT Red,/ 

BOGOTA-
SOBRE 

FONDO DE DESARROLLO 
LO DE CHAPINERO 

CR 13 54 74 

Val ALAI DE 
Ir COLOMBIA 

ro trent:104 
Tel MOMO 507017 c.c31345n71e 
IM•edm CeM 51 A 74 A SI 
tero~errarrerenet 
5E013130 POSTAL MCI 
OS 23854 	FECHA 2021-07-22 

rnt ir 1111111filli 	 131 
5001873907 

000007000000000 
22 13 21 25 213 21 20 211 30 31 1 2 3 1 5 

DEVOLUCIONES 
O Cerrado 
O Desocupado 

Dost. Desoaneello 
O Crest Tradadado 
O Macollo Errado 
O DIreccbn Incomode= 
O Direct= No Existe • 
O Fenecido 
O Fuero De Zona 
O No hay pulen recto 
O No Llego Ftslco 
O No ROSCO 
ip Rehusado 
O Trottado de Enwe 

20/1111e512u 

Feche de Entrega: 

Hora de Entrega: E AM 
PM 

ti 

10 
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